
ERC 

Santa Marta, 25 de enero de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Al Despacho de la señora Jueza para informarle que el apoderado del demandante, solicita la 

terminación del proceso por pago de la obligación y además solicita que se levanten las medidas 

cautelares. 

 

 

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES  

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, 25 de enero de 2022. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÒN DEL ORDINARIO LABORAL 

SEGUIDO POR KETY VILLA PACHECO CONTRA SERVISALUD DEL CARIBE     

RAD. 2017-260. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede previas los siguientes; 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de fecha 13 de junio de 2019, obrante a folio 92 se libró orden de pago a favor de 

la señora KETY VILLA PACHECO y a cargo de SERVISALUD DEL CARIBE ES SAS. 

 

Que el día 12 de enero, mediante correo electrónico al juzgado, el apoderado de la demandante 

solicita la terminación del proceso por pago de la obligación y de la misma manera solicita el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Que, en dicho mensaje, se adjuntan imágenes que corresponden a los comprobantes de pago de la 

obligación.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 -De la solicitud de terminación del proceso por pago: 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante -quien es el más interesado en el 

proceso- solicitó la terminación del presente proceso por haberse pagado la obligación impuesta 

en la sentencia, el Despacho siendo consecuente con lo manifestado por la parte ejecutante, 



ERC 

ordena la terminación del proceso y ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

Por lo disertado, se decretará la terminación del proceso y se ordenará el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas, así como también el archivo de las actuaciones. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declárese terminado el presente proceso en razón a lo expuesto en el presente proveído. 

 

2. En consecuencia, cancélense todas las medidas cautelares decretadas en el mismo. Para tal 

efecto, por secretaría se deberá comunicar tal decisión a las entidades respectivas. 

 

3. Verificado lo anterior, hacer las anotaciones pertinentes, en el libro radicador y dejar la 

constancia de pago total de la obligación. En firme la presente decisión ARCHIVESE el 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 26 de enero de 2022, se notifica el auto precedente por ESTADO N° 02 fijado a las 08:00 a.m. 

____________________ 

Secretario (a) 

Firmado Por:

 

 



Maria Isabel Cifuentes Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Santa Marta - Magdalena
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